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mínimas aplicables a los factores de producción (inf~structura1
/:\Dr;5 ? I~ I}pamientoz entre otros) establecidos por el órgano técnico nonnativo del sector competente

I y'?'~.::. ~. -~~edfente técnico para la ejecución de obras por administración directa es un conjunto de

(
~~: ~~~~.~u;~ntos que comprende:(... ) n) presupuesto analítico de laObra porespecificade gasto

~ ~ L)_
l.'. ,
\ .

, ";,.. (u~;-'enel marco dispuesto de la directiva N°017-2023-CGJGMPL, en el ítem 7.1. "Aprobación de
'''.. .' ':~\laEjecudón de Obra", Para aprobar la ejecución de una obra por administradón directa, se

.-;,,~r }i ..;8ue, la Municipalidad Distritaí de Asia fue creada por ley N~15112,del 24 de Julio de 1964 y el
::lS> _ I~"~¡" ~ ulo 11del TItulo Preliminar de la Ley ~ 27972) ley Orgánica de Municipalidade~ en

l~~"'J 'e (' tordanda con el Artículo 1940de la Constitución Política del PeTÓ,prescribe que los Gobiernos
l. (\. l'if.. '71 • • -' • •••
\;-:. Gal. U,,,J,.;"}-, les gozan de Autooomfa PoUtlca, EconomKa y Admuustratrfil en tos asuntos de su\,''''. S"" 1(' .¡;¡"I'I'l'r .0~:·.~ '{"lJi$. cgr.t'Ípetenda.

"0 o{t --?ue.a través de la Resolución de Contralorfa N°432-2023-SG,de fecha 29 de diciembre del 2023. se
rueba la Directiva N°017-2023-CG/GMPl,para seraplkado en "Ejecución deObras Publicas
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""...__.,./'" El informe Ñ.o 116Ó-2024-GPYPlMDA" de fecha 07 de noviembre del 2024,emitido por la Gerencia de
Planearniento y Presupuesto; Informe Na 942-2024-AlTG-SGOPTySV-GDURjMOA, de fecha 13 de
noviembre del 2024, emitido por el Sub Gerente de Obras Públicas, Transporte y Seguridad Vial,

I~. Informe Na 173O""2024-GOUR/MDA,de fecha 13de noviembre del 202~hemitidó por el Gerente de
(~~Desarrou~.~rbano !.' RU. ral y la Opinión ~le~al.~~o. 742-2024-GAJ/MDA, de fecha 13de noviembre del
~ 024,¡eITu'ht:!Qpor e~Gerent@ de IL~SOna JUi'ltbCe;

"7 -~B""_o- .h

~ ~o/s~~~;./ CONSiDERANDO:

Asia, 27 de Diciembre del 2024.

RESOluaON DEGERENOAMUNICIPAl N"oS6-2024-GM-MDA
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Que, el informe N°942-2024-AITG-SGOPTySV-GDUR/MDA, de fecha 13 de noviembre del 2024, que tiene
_.,._omoasunto: informe Técnico que sustenta ejecución de Obra por Modalidad de Administración Directa,RD~Do/; -fa~opor la Subgerenda de Obras Públicas,Transporte y Seguridad ViaL

¡.$-J ~~:., ¡. "(:)',t$ ~>' t et~fonne N°173O-2024-GDUR-M[)A,.de fecha 13de noviembr.e del 2024. que tiene como asunto:
k_ ~-' =. ldto 'Opinión Legal para la ejecución de Obra del Proyecto! "MEJORAMiENTO, AMPUAOONDE LA
'(s , ¡-..4;G l.ST!Tl,JOON EDUC.6\T!VAINiCIAL SANTA ROSiTA EN EL ANEXO Si~NTA ROS.l\.,DiSTRiTO DE ASiA,
\~" (." .

." . ," PRQYINCIA DE CAÑETE, DEPARTAMENTO DE LIMA", CON CUI ~ 2321946. META: CERCO PERIMETRICO y
. ,~ - .,/. - - - - _. -- - -

PISOSINTEllCO, rubricado por faGerencíade Desarrollo Urbano y Rural.

,
:: o e,mediante la Resolución de Cerenaa de Desarroüo Urbano V Rural N°212-2024-AITG-GDUR-MD~de0-· -

~€ UP\)~s-'\ fecha 26 de octubre del 2024, rubricada por la Gerencia de Desarrollo urbano y Rural, aprueba el
expediente técnico por el monto total de im~er'Siónde Sl166,882 ..29, por un plaz{l de 45 días calendarios,

~liJ modalidad de Administradón Directa.

l" va tút't' Acta de Disponibilidad de Terreno, de fecha 25 de octubre del 2024, rubricado por la Gerencia de
:~ G e EDesarirofto Urbano y Rural.,

\ ':' DES' IC' \SANO ~,
\~:Í' ' YR\I!<AL Ql} :', el infonne Ñc1) 911-2024-i-SGOPTy5v'-GDüRjMDA, de fecha 31 de octubre del 2024, que tiene como

__ ~~unto= Soljdtudde Modificadóny CerLfficación Presupuestal para la Ejecución del Gasto en Inversiones
denominado: "MEJORAMIENTO, AMPUAOON DE LA INSTITUClON EDUCATIVA INICIAL SANTA ROSITA
ENELA.NEXO 5..AJffA R05.A..,DISTRITO DE.A5!.A.,PROV!NClA DECAJ'it! t;DEPA..f\T.AJv!ENTODEUMN', CON
CUI N° 2321946. META: CERCOPERIMETRICO y PISO SINTETICO~

01>-0D1Srl?,v v IJ;.¡J'?' \á 80 <g, e,el informe N°1675-2024-GDUR/MOA, defecha 31deoctubre del1024, que tiene corno asunto: Solicito
~ ~dificadón yCertificación Presupuestal, rubricado por ia Gerencia de Desarrollo Urbano yRural,
'2 su GERENCIA DE ~

o ~s~+~~s,..... , €i informe N'"'1166-2024-GPYP/MDA, de fecha O] de novíembre del 2024, que tiene como asunto:
GURIDAD VIAL sponibilidad Presupuestal, rubricado por la Gerenciade Planeamiento y Presupuesto.

E lOS ANTECEDENTES:

• 22) APROBAR MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO LA EJECUCION DE OBRAS POR
ADMINISTRAClON DIRECTA,CONfORME A LA DIRECTIVA N°017-202l·CGjGMPL

requiere de los sustentos técnico, legal y presupuestario que aseguren que la entidad puede llevar
a cabo !a obra de manera célere, transparente y en las mejores condiciones de (andad, costo y

~\Xoolsrfl'l)' oportunidad; asimismo, debe permitir reducir el riesgo de paralizaciones por deficiencias en el
(~~ ~g;expediente técnico, de contingencias legales o falta de presupuesto.

%)p_'ltf!'r::-_iJ Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 21Ho24-NMOA, de fecha 26 de octubre del 2024,~7 INCORPORA el litera! 12) del ArtÍculo Primero de la ResQludón deAlcaldía 024-2024-A!MDA,_ a fm de
DELEGARal Gerente Municipal la siguiente facultad:
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EXPEDIENTE TECNICO:

,r El Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO, AMPUACION DE LA
INSTIruCION EDUCATIVAINICIAL SANTA ROSITA EN EL ANEXO SANTA ROSA,
DISTRITO DE ASIA, PROVINCIA DE CAAETE, DEPARTAMENTO DE UMA", CON CUt t<-'
232194fi..META: CERCOPERlMETRJCOy PISO SINTEllCO" ha sido aprobado mediante
Resolución de Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural N° 212-2024-AITC-GDUR-MDA, de
fecha 26 de octubre del 2024 De la revisiÓt' se ha procedido a verificar:
A la fecha el expediente Técnico tiene una antigüedad de menos de 1mes, por Jo tanto,
se encuentra vigente.

-/' El presupuesto de obra asciende a SI. 166,882..29 (Ciento Sesenta y Seis Mil
-i.\~515iSR~ Ochocientos Ochenta y Dos con 29/100 Soles incluido IGV) y Josprecios están referidos

¡f} ~f,. t (0~flm~ deo~ub: deI20?4.p~:~~;ue en~uentradentro delos(09) devigencia.
(; ~. ~ y' ~l plaZOde '" obr " espor45días celenda ..o.
\~¡\. '::& l; /J
\ 1-( '1 ?B r- <; .'í '. . '<

• y '\\/'~ -

\ i\- _\.

Que, en virtud a lo establecido en el Articulo N°11de la Ley rt~31953 -LEY DEPRESUPUESTODEL
SECTOR PUBLICO PARA El AÑO FISCAL 2024, en el Lineamiento N° 04 (Lineamientos sobre
modificacionespresupuestarias para la ejecución del gasto en proyectos de los pliegos, con

Q DI TI? cargo a su presupuesto institucional aprobado 2024) de la Directiva N° 001-2024-ff/SO.01
--91>' I~<, robada por la ResoluciónDirectoral N° 0009-2024-EF/so ..01 sobre Modificacionesoa; €süpüestariasen Materia de Inversiones para faEjecucióny en el Decreto legisiativ'o Nó1440Y

(/1

\ o - modificatorias; la UEI de la MUNIClPAUDAD DISTRITAl DE ASIA solicita modificación
~ SUPlj\:.S"O .resupuestaría en materia de inversiones "MEJORAMIENTO, AMPUACION DE LA INSTITUCION

EDUCATIVAINiOALSANTAROStTAENELANEXO!iANTAROSA,DISlRITODEA5IA,PRCMNCIA
..~.""ns' DE CAÑETE, DEPARTAMENTO DE UMA", CON CUI N° 2321946. META: CERCO PERlMETRICO y

/§~<:,): r ,~O SINTETICO•

."/ V \;, OBJETIVOS ESPEcíFiCOS:
i,~ .E .F,N . QE

. ~: DES..··'(R~:\.\B~·N~_), ~ Realizar la construcóón de cerco perimétrico ..
., Realizar la construcción del piso sintético"

~'r'-O .OISI-9/~ Que)' el objetivo príncípal es ejecutar el Proyecto denominado: "MEJORAVBENTO, A~PUAOON
i¡~:.{ "NCI.i\~J DE LA INSTITUClON EDUCATI_YAINICIAL SANTA ROSITA EN El ANEXO SANTA ROSA, DISTRITOº ~,IW )' g tOE ASIA, PROViNCiA DE CANETE, DEPARTAMENTO DE LIMA», CON CUI N° 2321946. META:
\~ . o ..(.~~/CERCOPERIMETRICO y PISO SINTETICO.
~,,/'

DELANÁlISIS LEW\L:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA - CAÑETE



f!l 96110-6986
~ CaJle LA MAR W 315 Capilla de Asia - Cañete_·....,-"...~;~~~~:iJ.l?-l
® www.muniasia.gob.pe

ARTICULOTERCERO..- DISPONERla notificación de la presente resolución a la Gerencia de Desarrollo
Urbano y Rural, Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de logística y Abastecimientos,
Gerencia de Asesoría Jurldica ya la Gerencia de Planea miento y Presupuesto para su conocimiento y fines
correspondientes.

/-~~/1i~0 .- C1JM' CUARTO. ~ENCARGAR a la Sub Gerencia de Informática y Estadísticas la publicación de la
/j~) ~ ~I - - ent€J\esolución en la página de la Municipalidad Distrital de Asia.
¡.:::.: ~ ,_¡, (V¡ ~\

~\~)~ ;-)1
\(~_- -4l ,¿P J,

".'t-- .-?-:
~~,

, ~ Que, estando a lo expuesto, yen uso de las facultades conferidas la ley Orgánica de Municipalidades-ley
,.~tr<:>O A?1,1,~?7972y la Resoludón de Alcaldía rt'1.47-2024-AíMDA de fecha 17de enero del 2023, sobre delegación/....) -rO 'V<~(i J ~:l 1. d~~~cultades se debe proceder a la aprobación por medio de la Gerencia correspondiente.

;:,::' GtP~_\,\~r_J\ je- .1· ..
t) ..e"" ; SE SUELVE."". U",lI )1,-- 'i ~'J,_"'" •

...~¿V . AATíCUlO PRIMERO. - APROBAR la ejecución ffsica de la obra ítMejoramiento, ampliación de fa
institución educativa inidal santa rosita en el anexo santa rosa, distrito de Asia, provincia de cañete,
departamento de liman ~con CUt N° 2321946~meta: cerco perimétrico y piso síntétko", con el costo total
de- Inversión de 5/.166,882..29 (Ciento Sesenta y Seis Mil Ochodentos Ochenta y Dos con 29/100 Soles),
con precios vigentes al mes -deOt."i:ubrede 2024, con un plazo de ejecución de obra de cuarenta y cinco
(45) días calendario, bajo la modalidad de ejecución de obra por Administración Directa, dispuesto en el

v,ol>-OD1sr'T¡ reo de la directiva N° 017-2023-CG/GMPL ffEJecudón de Obras Publicas por Administración Directatt,
'?' (J vo a~ bada con Resolución de Contratoría N°432-202J-CG" la misma que entró en vigencia a partir del 01de

§ . jUdio del 2024, conforme al anexo que se adjunta.
~ SUBG NelADE s

OBRAS ÚBUC~S
TRAN ORTf y . CULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural realice las acciones que
SEGU DADVIAl.

rrespondan para la ejecuciÓn de la obra, conforme a sus atribuciones y de acuerdo a la DirectIva ~ 01]-

2023-CG/GMPL

ISTf?
I~(' ermisos, autortzacíones y otros que se requieren para la eJecucIón ffsica de la obra, por Jo tanto, se
o comienda realizar las acciones pertinentes que conlleven a la aprobación de la ejecucíén de la obra por»

_ministración Directa, mediante acto resolutivo de Gerencia Municipal de conformidad con las
atribuciones conferidas a! Gerente Munidpal mediante Resolución NG147-2024-A/MDA,emitida el día 09
de julio del 2024 por Alcaldía.

Que, mediante la Opinión Legal N° 742-2024-GAJ/MDA" de fecho 13de noviembre det zoza, emitido por el
Gerente de Asesoría Jurídica; OPINA que, del análisis legal realizado en el presente informe, se concluye
que el expediente técnico de la obra uMejoramiento, ampliación de la institución educativa inicialsanta
rosita en el anexo santa rosa, distrito de Jl~ provincia de cañet~ departamento de lima"}con rol f{'
2321946•meta: cerco perimétrico y piso sintético" Sícumple con sustentar la totalidad de las licencias,

DE LAS CONCLUSIONES:
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